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INVvVERCION

por "PROCEDIMIEFYLO PARA DAR FORTALEZZA A TLAS PIBRAS DE TEJIDOS

DELICADOS DE SEDA NATURAL O ARTIFICIAL, TALES COHO HMEDIAS,

BLONDAS, MAKTILLAS Y OTR4S CLASES DE MALLA3", a favor de
Don Selvador Torres Benet, de nacionaslidad espafiola, domici~

liado en Barcelona.

MEMORI A DESCRIPTIVA

Bl presente invento ée refiere a un procedimiento
pars dar fortaleza a las fibras devtejidos de seda natural
0 artificial; tales como medias, blondas, mantillas y otras
clases de mallas.i

Para lograr la finalidad que se indica, ha ideado el

peticionario un medic de impregnacién del tejido, en un bafio

de composicldén quimica determinada, cuyos componentes ejercen

aceién sobre las fibras déndolas la resistencie apetecida.

' Consiste ¢l invento en preparar una.solucién acuosa.
de goms alquitira, borato sédico, alumbre de roca, cloruro
de esﬁaﬁo ¥ glicerina. A esta solucidn seile puede agregar
une esencia cualquiera. ;

" Para mejor inteligencia, se aclara la explicacién
con el siguiente:ejemplo de realizacién prdctica del objeto

de esta invencidn.
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Para un total en peso de 100 grs. de solucién, se
meéclan 88,5 gré. de sgus destllada, 6,5 gras. de goma alqui-
tifa, 1 gr. dé borato gédico (borax),'z'grs. de alumbre‘de
rooca, 1 gr. dé cloruro de estafio, 0,5 grs; de gliceriné y
0,5 grs. de esencia, haciendo un:total.de 100 grs. de peso.

La realizacién de la operacién del tratamiento es

. como sigue:

Se disuelve én una fasija, no metdlica, un volumen
de la solucién tal como se ha explicado anteriorménte, en un
volumen triple de agua clara y fria, haciendo que la mezcla
resulte lo mis homogéhea posible. ‘

Se introduce en este 1fquido el tejido que se desea

tratar, manteniéndolo en é1 un tiempo prudencial, funcidn del

volumen del tejido, por ejemplo, para las medias se requieren

10 ninutos aproximadamenté.

Se saca del baflo, se escurre y se pone a secar a la

sombra, sin dejar que se formen arrugas.

La dureza vy fortaleza que adquieren las fibras ési
tratadaé, no disminuye en nadé su elaétididad, qﬁedando los
tejidos con las mismas caracteristicas de flexibilided y sua-
vidad que antes de ser tratedos.

Come es natural, se sobreentiende que el invento dentro
de su esencislidaed puede ser llevado a la préctica en otras
formas devrealiZacién, distintas de las indicadas a titulo de
ejemplo, asl como en su manipulacién pueden ser empleados me-
dios maﬁuales o mecdnicos, utilizédndolo para mejorar y fortale-
cer las‘fibras de tejldos delicados, como los de seda natural
0 artificial: pues todo queda comprendido dentro del objeto de

la invencién.
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Hecha la descripcién del presente invento, se declara -

" como nuevas y de propia invenciédn, las siguientes'feivindica~

ciones: .
1. Procedimiento para dar forteleze a las fibras de

tejidos delicados de seda natural o artificial,ftales'como

medias, hlondas, mantillas y otras clases de méllas, esen~

cialmente caracterizado porgue el tejido al cual se le
deses dar mids fortaleza, se tréta por‘ﬁna solucién ;ormada
por agua deétilada, goma‘alquitira, borato sédico (bérax),
alumbre de roeca, cloruro de estaflo, glicerina y cierta canti-
dad de esencia, entrando estos componentes en las proporcio-
nes apropiadas pars lograr el fin propuesto. |

2. Procediﬁiento para dar fortaleza a las fibras de
tejidos delicados de seda natural o artificial, tales como
medias, blondés, mantillas y otras claées de malias, segha
se describe en la precedente feivindicacién, en el cual la so— 
lucién formada pon las subétanéias3indicadas, se emplea |
(para realizar el tratamiento) disuelta en un volumen tres
veces mayor de agua clara y ffia, aunque también la propor-

cidén puede variar segun los casos.

3. Procedimiento para dar fortaléza g las fibras de
tejidos delicados de seda matural o artificisl, tales como
medias, blondas, mentillas y otraS'ciases de mallas, segin
las reivindicaciones precedentes, en el que el tratamiento

de los tejidos consiste en sumergirlos en la solucién antes
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indiocada, logrando su impregnacién total, después de lo cual

ge escurren y secan convenientemente.

4. Procedimiento para dar fortaleza & las fibras
de tejidos delicados de seda natural o artificial, tales
¢como medias,‘blondas, mantillas y otras clases de mallés.
Segﬁn ge descridbe y reivindicaien la presente memoria
deseriptiva, que consta de cuatro hojas, foliadas y escritas
a mdquina por una sola cara.
Madrid, a 23 de septiembre de 1942.
SALVADOR TORRES BENET.
P&

' JAIME ISERN MIRALLES
PP .
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